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Ciudad de México. a 2 O de diciembre de 2 O 1 7 
"Año del Centenario de ~a Pr?mulgación de .~a Constit ución de los Estados Unidos Mexicanos" 

-· ; 

C. AMADOR CRUZ TOLEDO • ._ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 
GENERADORES DE ENERGÍA DEL NOROESTE. s. A. ÓE e v. 

PR(SENTE . ~ ' 

Asunto: Apercibimiento del Programa para la .. 

' ... 
, , 1 e 

. Prevención de Accidentes 
B.iÚcoras: 09/ AZAÍ058/ll / 17 

09/ARAÍ061/ll/17 
rtomocláve d~Í Trámite: ASEA-00-030 

.. .. · _ ... ::. ·. . . ~ . 

S~-·bac::e referencia al escrito sin número de fecha 3 de ~o~iembre· de 2017, recibido el día 
29 .de noviembre .de 20 i'7. ·en~~ Área de Atención ai ·R-egul_a9o·de la Agencia NaCional de 
Se'guridad Industrial y de· Protecz~ióñ al Medio Ambiente ch~l ·Sédor Hidrocarburos. en lo 

.. ·• •• ,__ ,; •- .- .. • ' - '= ~ a..-"' S ;.-' • l' 

sucesivoJa.AGENCIA; por rñedi0rdel cual GENERADORES' DE,ENE~GIADEL NOROESTE, 
S.A.··:de.c / V .. en adelgnte eiRE.GULADO; presentÓ ei.:Prqgfama ·p·a:b- la Pr~·~-~nciÓn de 
Accidente~. e~ adelant5( P_PA ·C:or[e~ppndiente ·a correspo·n~i'~ht~ a la instaiªs_iÓn: Planta 
de Distribt:ic~ón de Gas LP-., -~·P-Ia~ta - ~risenada",..- 'cqn _capa~idad ge· ~;4:3-- 0ÓO litros 
base agtfa ~~}-_00°~o. en u~- ~a!J_qli~ de almacen~~ie!\t.P. c"ón ca~~SifÍ.~JI _7de 93 000 
litros y un tanq';J_e ~e aJmacenami~nto coi1 c_apa<;idad·de 2s.q 0_99.:!i~~ps. ubicada en 
Carretera Ensenada-:Ojós Negros. Km: 9 + 5 71 . San Joaqu[D.' municipio 'de 'Ensenada. Baja 
California, y cuyas -.coó·rB~nªqa·s:ge.ográ_ficas son: L?tit~Ci_?i~_ó'(fe 3.1 o 52' 49", Longitud 
Oeste 116° 31' 45". -:''; ..... ~ .• · ·7:~.>~./::::. :.~ - -~~~-~-.::- ·>-~ ~ .- . ,·~y" ~-v· :c . • ' . ';.' ••. ::;r '•~:--~!: ••. . - ,} 
Al respecto. y ' - ·· ;/. ;. 1 
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o ~~~~u~. 
ENERGÍA "(AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16642/2017 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión. 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para 
conocer y resolver el presente trámite SEMARNAT-07-013, por tratarse de una 
solicitud de Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes de actividades 
del Sector Hidrocarburos que se identifiquen como altamente riesgosas. lo anterior 
con fundamento en los artículos 4° fracción XXVII, 18 fracciones 111 y XVI, y 3 7 fracción 
IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO indica como actividad: e/ comercio al por menor de gas L.P. en 
cilindros y para tanques estacionarios. de acuerdo con lo establecido en la cédula de 
identificación fiscal del Registro Federal de Contribuyentes GEN9 31201 C4 3, de fecha 
de inicio de oper:aciones O 1 de diciembre de 19 9 3. por lo que constituye una actividad 
regulada del Sector Hidrocarburos y por tanto competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3o fracciones VIII y XI inciso d. de la Ley de 
la Agencia . Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

- "" ~ .. 
\. ··'-.. . .. 

111. Que el C. Amador Cruz Toledo, representante legal del REGULADO, acreditó su 
personalidad jurídica mediante la Escritura No. 20.4 91. Volumen S 8 S de fecha 13 de 
febrero de 2013, ante la fe del Lic. Antonio Melgar Aranda. Notario Público No. 56, en 
Tapach.~la de Córdo~a y O~dQñe~. ~h\§lpas. 

··. ... (. "') . .. -. ·-::·.'}" . "' 
..... \_ ..... .. -.._; .. . .. . ..... ·-.. .:..·~.:-~-;.,, . . . -.--·· . 

IV. Qu~.en 'el ~rtfculo 1 ~ 7;· p?rrafo s.~g~ngo, de .la Ley Gen~r,9.J.gel Equilibrio .Ecol<~gico y la 
Protecció'~:~l~.l).mbiente, se esta~lece·.¡o .. siguiente: · >: · ·. ·· ~· : .. -_' · 

• ~-r,_ .... _i 
·:.:;..::::· ·-::· , ; ... : .....1 \ ... • :-. ..-"· ..... -~ .... - ~-· .. • .:• 

Quienes realicen actividades altamente riesgosas. en los términos del Reglamento 
correspondiente, deberán formular y presentar a la Secretaría un estudio de riesgo 
ambiental, así como someter a la aprobación de dicha dependencia ' y de las 
Secretarías de Gobernación. de Energía, de Comercio y Fomento Industrial. de Salud, .. r:.;· .• ;1' •. ---·-

_.:, : ·;·' . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarbl.lros 

Unidad de Gestión Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/16642/ 2017 

y del Trabajo y Previsión Social. los programas para la prevención de accidentes 
en la realización de tales actividades. que puedan causar graves desequilibrios 
ecológicos. 

-,. .. _. . \.·~ -~.. .. -.~ 

Que REGULADO présentó' la autorización en materia. de impacto ambiental No. 
ASEA/ UGSIVC/OGGC/5769/20 16 para la: Planta de Dist~i_qu~ión de Gas L. P., 
"Plant a Ensenada", con c~pacidad de 343 000 li~ros b~se agua al lOO%. en u n 

. tanque de ·almacenamiento con capacidad de 93 000 litros y un tanque de 
almacenamiento con ca-pacidad de 250 000 litros. u~icada en Carretera 
Ensenada-Ojos Negro?. Kr;n. 9+57 1, San Joaquíñ, municipio de Ensenada. Baja 
California. ' . 

VI. Que la documentaciÓn del trámite fue · ingresada· 'por el REGULADO el 2 9 de 
;··noviembre de 201 7, 'en el Área de At ención al -Regulado -de la' AGENCIA para la 
·· instalación: .Planta de Distribució!l de Gas_LP., "Piar)ta'Ensenada", con capacidad 

de 343 000 litros base agua al 100%, en un tanque de-a lmacenamiento con 
capacidad de ,93 óoo litros y un .tanque. d e _almacenamientq .con capacidad de . ~ .. . . . . 

250 000 litros, uj)iGada 'en C_arretera ' Ens_enada-Ojos Negms. ~Km. 9+571, San 
·Joaquín, munidpio de"-Eñsenada.·Baj'a Cal_i~ornia ; p~ra:_tal fin él REGULADO ingresó de 
· forma simultánea el Programa para la Prevención ae-Accidente? CPPA) regist rado con 

. No. de bitácora O~! 4-ZA 1058/ll/17. y · el Estudio ·_de-.. Riesgo Ambiental CERA) 
· regi?trado con No.:de·oitácora 09/ ARA1Q6li .1.1( 17.' · · -. · __ , __ : 

VIl. Qu.e la 'documentaciÓ~:del:trámi~e ·fue rev1sad·a· y eváldada p6'r_ e;'t:;D irección General 
de-Gestión Come'í-Ci~l. -de af_:uerao co.n Id estab l ~cidq~ en las ;~uf~~ para la elaboración 
del ERA . CSEMARNh T-07-00.8) y del': PPA' '(SEMARNA}- 07-0 13). resultando lo 
siguient e: .. ~. .- ~- .. 

•. ·: . . ·' .. ; . ; .• . . \ . . ~.-.-: -~-! • _.·/:>,~- ·>;. 
A. En relaC:ión . al ·cumplimiento de -la· normat ividad en m at eria .- de seguridad. 

t.- ..... ~ .·., . .!;··-· .... ~ ... :;"•' ... J • •• · ...... 

prevención·-y .. -a~enciqn ~ emergencias. en part!r:u_lar::r.~sp~s;to"a contar con los 
dictámenes vlge·nt es :·er:nit idqs _por urydades <;Je :.véfi-~icácion·'que certif iquen que 
las inst alacionés'¿ciuent a_ry-- 'éó~ ·cop~icforie~~,._ség~f'a.'s · en su operación. el 
REGULADO presentó éopia del Oic-tá([len' No; ú VSELP-105-C-00 1-3 57- 2010 
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de fecha 28 de enero de 2010, respecto al cumplimiento de la NOM-001-SEDG-
1996, "Plantas de Almacer:\amiento para.:::Gas L.P. Diseño y Construcción"; sin 
embargo, dicho . Di~tamen t-10 se ensy~ñ~ra vig~pte, . conforme lo señala el 
artículo Tercero Transitorio ae la NOMIOOl-SESH--~014 Plantas de distribución 
de Gas L. P. Diseño, construcción y condiciones segaras en su operación. que a la 
letra ~eñala lo siguiente: · · · . _:.~-- "' 

>~ ·· ... . 
"Tercero. Los dictámenes· de cumplimiento de .la Norma Oficial Mexiéana NOM
OÓl-SEDG-1996, ~tantas ·de almac_eha(Qlel}to, para. c;as L.P. :· Diseño y 
construcción, que haycin sido 'emitidos can· añterioddad a la fecha de 'entrada en 
vigor de la presente.· Norma' Oficial Mexicana. contin~drán vigentes hásta . que 
concluya su plazo original, excepto cuánd9 su vigencia se extien'da más de un 

,: ···.:.-. año contado a _partir d.e'. ta entrada en~--~igo[ qe , la presente Norma Óficial 
.~: .... · Mexic;ana, 'en cu.yo éaso éste ser'á etplaz~ ~9-ximo de vigencia~ .. ~--~ ·. 

··., .... · ..... r "'; ; ._-... ·\~'./· .' .:¡ -~ •• ·;.. .: . 

,.R '·.·· .Adicionalmente, el REGULADO NG,~ ~ pres~r.ttó · copiá del dictamen de 
::;:-·1·.·~ ' cumplimiento de--la NOM-O 13:'SEI;)Cé-2;0Q2, éor_respondiente, al tanque d.e 

almácenamiento· , con cápa~idad . d~ ·. ·;2_·s·o. 000 li~ros ·, y :·, al ·: tanque de 
.:-:.r) alma"é:enamiento con. capacidad de 93· .'ooÓ 'iit;ros-: Asimismo ,-~! REGULADO NO 

·2 _; ::ij;: presentó copia dei _Reporte .:TécniCo :'Tipb :Ét~de~la P.! anta de Distrib:ución de ·Gas 

\~/,LP ·' : . ,.> :. ;., \.;k~,:>(:; , !''e; ·, 
'--' .. ·, · .. , · Por lo anterior, no-es .posible · corrobófªr."q~e. se ·esté -·dando c,t:impljmiento a 
}i~>' {~_q,uellos instrume~tc?.~ norma_tiyó_s __ ql)~:5Jí~J1~~ :~~·la~ión_ ca,~ la· ~dmini?~r~c;:_iór) de 
·:;;t>;r¡esgos, preven.ción de accidentes y .áterición a ... émergent!a} 16 que :fr,ae· tomo 
~ '\-- :.. .. --~ ••• .• : :..: .... . .... :-. . .... 1 • (,1 :J.. .. • , - .; .;: ... .. 

- ;"1~c:bri~~cuencia iilcl.JmRiiiniento á 'ló''so_licita_d9J~f1 el.)rjéiso IX d~ la Guía·$Ery1ARNA T-
~-· ,.. ' ). ~ ·. u .~ --~ l. . . --- .. . - ¡.. -· O T-0 i 3 ·, - . · · -:: ': ~ .. _ .. , 'r ~ !:- ·. · ., • 

:-;<;< ... ·: ·. . . ·. ·<·=,__·"~:¡ ·· · :~;···· .. :~::. .:<:·:.;,..~//_. . 
Por lo anteriqr(rie'nte expuesto y:con f~.mdarheQtO er) ~los ;_artículos __ l o;:~.9Jr~~ción XI. 4°, 5° 

' · ·.,;;- • , \ . . , \ \ -. .... A '=•·' ¡.,- :,• • • ,. ::'/ .. •"/ 

fraccion XXI de_~la _Ley qe la Agencia· Nacignal _ae~.g-eguridad lndu~st[i.á[ -y-de· Protección al 
Medio Ambientf{'del· se~tor .. Hidrocarbu-ros ; .1.46 y 1.4·:7-j :ie'_Le,/ G'erieral del Equilibrio 
Ecológico y la Protecéi~·n· $i'AJ1ibi~·nte; :4~ fr;;f~ci.9n:X{.(Y..I i!.f8}(a·é~Íone~ 111 y XVI. 3 7 fracción 
IX del Reglamento lnteria·r .-áeJa~Age'riga -~a.·st9.ºª1 ~,9.~~~~t~&Uf.(~~td ' lñdustrial y de Protección 

.. .... ·" --~ .. -:: ·"·: ~;<~~ .... 
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como las demás disposiciones legales que 
resulten aplicables. esta Direc~ ión General .?~ Gesti_f>fl Comercial: 

ACUERDA -..~ .,._ 

PRIMERO. Para estar en condiciones de resolver el trámite d~ Aprobación del Programa 
para la Prevención :de Accidentes del Sector Hidrocarburos· (ASEA-OQ-030) de la 
instalación: Planta de Distribt,~ción de Gas L.P., "Planta Ensenada", con capacidad de 
343 000 litros base agua al 100%, eri un tanque de ?lmacenamiento con capacidad 
de 93 000 litros y un tanque-de almacenamiento-con capacidad de 250 000 litros. 
ubicada en Carretera Ensenada-Ojos Negros. Km. -: 9+5:71. San Joaquín, municipio de 
EnseQada; Baja California, con ,No.:de bitácora 091 AZ~1058/11/17, :Y con base en lo 
señal_ado en el Considerando V!l. el REGULADO d~ber:á;presentar la _siguiente información: 

a) ;-Respecto al .cumplimiento de la normatividad én mq.teria de s-eguridad, prevención y 
aténción a emergencias, con el objeto de da(.cur:nplimiento al inciso· IX de la Guía 

·SEMARNAT-07-013 ,-de-acuerdo a lo indicado en·el considerando VIl, inciso A, el 
' . . . 

R_EGULADO deberá presentar: .. 

• . Copia del último dictamen vigente emitido _por 'Una unidad de verificación, 
• 1 • 

relacionado con las 'normas indicadas a continuación: · 

NOM-001-SESH- l014, "Plantas de · Ciiú 'r.ibu_ción .de · Gas· L. P. Diseño. 
: . construcción y ~ondiciones seguras. -eif su operaCión':, de la Planta de 

i .• · .. · Distribución de'Gást.P:, con capaciddd d_e ·3~f3 000 litros ba.se agu~'~l -100%; 
~--~ . f\!OM-013 -SEDG~200i:- "Evaluación ~ :de :}~~pesores mediant'~j/me9ición 
-·:-:. ultrasónica usando el método de pulso-eéG~ para lp verificación~,e récipientes 
; . tipo- no portátil , para ·,contener Gas ·;~p., _ en "'uso". p~(a el tanque de 

almacenamiento .con ·capacidad de ''2 S'{) ~-_ooo litros y ~eJ .tanque de 
- ~ . . ...• - y 

álmaéenamienta·can capacidad ~e .. 9 3 o ,o o :litros. . : .: <-·· 
.. ..,. .... 

.• ·Copia del-~eport~ _Técnico "Tipo E". Distribución o1.e<fiar:)_te-Pl~nta de Distribución, 
emitido por una'Urj~d ~i8 ·de Verificación, de .la·~.P(áota de Distribución de Gas L. P., 
con capacidad de 34·~~000 ·litfo_s ~~s~ agl:Ja al :-ró'ó%:~ ·.· · 

• t ':. 
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SEGUNDO. La información solicitada deberá ser presentada en Oficialía de Partes de la 
AGENCIA indicando en la respl}f!Sta ~! n9mero d~ qitácora 09/AZA1058/11/17 y la 

. referencia completa del p_resent~ .,_oficio .. ~n ~n plazo n<j mayor a 2p días hábiles, contados 
a partir de que surta efectos la· ncitificaCión del presente requerimiento. Una vez que esta 
Dirección Generai,t,reciba .. la ¡Jn-fórmación antes solicitada, prócéderá ~1 dictamen de ia 
misma, y en consecuencia, emitirá la r~_solución que ·en d_erecho proceda. ; , .. . 

. --
Cabe señalar. que el. plazo para ) Jue esta. 'unidad ~~mi-(l i Strativa resue_iva: el ·trámite de 
mérito que<;la suspendido y s¡=: re-anudará a.partir del día·hábif-inmedia_to siguiente a aquel 
en el que el interesªd~:(preségte _la informac:ión re_quedda. En caso de no de?ahogar el 
requerimié1to. se desechafjq~l trámite; con fundamento ~n . el Artículo 17-~ de ,1¡:¡ Ley 
Federal de Procedimiento Admfnistrativo. :. · . __ · 

... r .... i · ' '• ~: •-.. ' • '~ 

TERCERO. Notifíqu_ese el ,presente oficio al C: Amador Gruz Tol~do, Represent ante· Legal 
dei .R-EGULADO, p~rsonalmente -.de conformidad co.ri ~1 A rtículo 3 S pe la Ley Federal de 
Procedimiento Adminisv-ati_vo. ó · 

-. 
A T E N T A M _E N T E ··. :. / / ·. ·, ' ' : . 

EL'U IRECTOR GENERAL~-\.-~!'\ ~-; ·- ·.· 1 \ ' - ~'- .' . -.: :· ·; 

<:. •.. ~-:. ?i~·: ·,s ~- . ; . ·. \:. ~ ~:·~,: :> .. .. , 
::- ' .i.: . ~ -~} -.. .._;/ \~~. ·. o o., -~ . ..._ .... :. • • =· · ~' .... ·.. . .. . .. :: .. -~ .. :..... . ... 
• . -.- •.. _,, , .;..,, •• _ ·-.;. -~ _¡· .-'-:. ; ---';::; ~,) •• _ :· .<, ... · ";·.:. ' .,/.,;·:· 

"·;:-~.b~·~:AL VAR~t;R.~~;;) <\ ... - -·· ... , _. . :: . ;'J _->> .;· :-~~- .':/-/ .-· 
.. ~::: ~~ , __ ; -::· :-.·-~~:'<e: ~~ ~-~ . -. . . i •• : .• :- -:·~i~( ~· ... :~.~ ·.:: -.- . -~-.. ~ :. './ 

Por un uso responsable del aaael las caaias de'canacimienta de este asúnto son remitidas vía electrónica. '·:- •. 
• , } ;.;·~-._: :/;_r> ~ -~. ·- ,'f"~:~J • ~·· ·~ ·. • • :\ •;.·:;..;• .;. ; "' .:-..:;~~ <. ;~/_~;' • 
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Av. 5 de Mayo, No. 209, Col San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210 .. Ciudad de •"1éxico. 
Tel: (+ 52.55) 9 126-0100 - www.asea.gob.mx 
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